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NOMBRE UNIDAD/DEPENDENCIA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE

Ciudad y Fecha (… Se coloca la Ciudad donde se adelanta la investigación seguida entre paréntesis del Departamento, separados de una coma (,) continua la fecha en letras y números o con fechador …).


VISTOS

Encuentra este despacho que sobre la (se indica el tipo de actuación administrativa de la que propone el conflicto de competencias) con radicado único SIDAE N°  (…se indica el número del radicado arrojado por el SIJEN) adelantada en contra de (… Se identifica el Grado, Nombres, Apellidos del investigado; si no se ha individualizado se dirá en averiguación de responsables…),  remitida por (…se indica la autoridad administrativa que remitió la actuación), el suscrito  funcionario con atribución administrativa propone colisión de competencias de conformidad con lo consagrado en el artículo 27[footnoteRef:1] de la Ley 1476 de 2011 “Por la cual se expide el régimen de responsabilidad administrativa por pérdida o daño de bienes de propiedad o al servicio del Ministerio de Defensa Nacional, sus entidades adscritas o vinculadas o la Fuerza Pública”. . [1:  Ley 1476/2011 Artículo 27. Colisión de competencias. El funcionario que se considere incompetente para conocer y fallar un informativo administrativo, deberá expresarlo, remitiéndolo en el estado en que se encuentre dentro de los cinco (5) días siguientes, a quien de conformidad con lo dispuesto en esta ley tenga atribuida la competencia.
Si el funcionario a quien se remite la actuación acepta la competencia, avocará el conocimiento del asunto; en caso contrario, lo remitirá al superior común inmediato con atribución administrativa, quien resolverá el conflicto. Contra esta decisión no procede recurso alguno.
Este mismo procedimiento se aplicará cuando existan dos (2) o más funcionarios que se consideren competentes.
El funcionario de inferior nivel, no podrá promover conflicto de competencia al superior, pero podrá exponer las razones que le asisten y este resolverá de plano.

.
] 


CONSIDERACIONES JURÍDICAS DEL DESPACHO

(… En este acápite se argumentan las razones y consideraciones fácticas y jurídicas, así como los fundamentos legales, por los cuales la autoridad administrativa propone colisión de competencia negativa o positiva, fundamentada en la falta de competencia para conocer la actuación administrativa. Ello en virtud de los factores que determinan la competencia consagrados en la Ley 1476 de 2011...)

En mérito de lo antes expuesto, el suscrito (… Grado y Cargo del Funcionario Competente …), con atribución administrativa, en pleno uso de las facultades legales que le confiere la Ley 1476 de 2011 “Por la cual se expide el régimen de responsabilidad administrativa por pérdida o daño de bienes de propiedad o al servicio del Ministerio de Defensa Nacional, sus entidades adscritas o vinculadas o la Fuerza Pública”. 

RESUELVE:

PRIMERO:	PROPONER colisión de competencias dentro la presente actuación administrativa con radicado único SIDAE N°. (…se indica el número del radicado arrojado por el SIJEN, de conformidad con los argumentos esgrimidos en la presente providencia. 

SEGUNDO:	REMITIR al superior común inmediato de las autoridades en colisión, Señor de (… Se identifica el Grado, Nombres, Apellidos y cargo del Fallador de Segunda Instancia a quien le compete resolver la colisión de competencias) de acuerdo a lo normado en el artículo 27[footnoteRef:2] de la Ley 1476 de 2011, con el fin que resuelva la misma.  [2:  Ley 1476/2011 Artículo 27. Colisión de competencias. El funcionario que se considere incompetente para conocer y fallar un informativo administrativo, deberá expresarlo, remitiéndolo en el estado en que se encuentre dentro de los cinco (5) días siguientes, a quien de conformidad con lo dispuesto en esta ley tenga atribuida la competencia.
Si el funcionario a quien se remite la actuación acepta la competencia, avocará el conocimiento del asunto; en caso contrario, lo remitirá al superior común inmediato con atribución administrativa, quien resolverá el conflicto. Contra esta decisión no procede recurso alguno.
Este mismo procedimiento se aplicará cuando existan dos (2) o más funcionarios que se consideren competentes.
El funcionario de inferior nivel, no podrá promover conflicto de competencia al superior, pero podrá exponer las razones que le asisten y este resolverá de plano.] 


TERCERO:	NOTIFICAR la presente decisión a los sujetos procesales (si los hubiere dentro de la actuación) conforme lo establece el artículo 57[footnoteRef:3] de la Ley 1476 de 2011. [3:  Artículo 57. Notificación personal, por edicto o por aviso. Las notificaciones personales, por edicto o por aviso, se realizarán en la forma y términos que lo establece el Código Contencioso Administrativo, para los actos administrativos particulares y concretos.
Se notificarán personalmente las siguientes actuaciones: el auto de apertura de investigación o el que ordene la vinculación, el auto que deniega total o parcialmente las pruebas solicitadas y los fallos.
En caso de no poderse efectuar la notificación personal procederá la notificación por edicto o por aviso según sea el caso.

] 


CUARTO:	Contra la presente providencia no procede recurso.  



COMUNIQUESE Y CÚMPLASE, 


(… Grado, Nombres y Apellidos Funcionario Competente …)
(… Cargo del Funcionario Competente …)
Funcionario Competente


 Proyectó y Elaboró:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que proyectó y elaboró la providencia …)

Revisó y Aprobó:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que revisó y aprobó la providencia …)



























PARÁMETROS DE PRESENTACIÓN DEL TEXTO:

1. El tamaño de la hoja en que se trabajará el formato será Oficio.
2. La letra a utilizar en el formato será Arial tamaño 12 para los textos y Arial tamaño 13 para los títulos o acápites.
3. Las citas de normas, doctrina y/o jurisprudencia se hará en Time New Román tamaño 12, en cursiva y dentro de paréntesis. Ej: “(…) XXXXXX (…)”.
4. Las Notas de Referencias o Pié de Páginas serán en Time New Román tamaño 8, Cursiva.
5. La letra y tamaño de “Proyectó”, “Elaboró”, “Revisó” y “Aprobó”, será en Arial 8 y negrilla; los datos con los cuales se diligencien estos parámetros, serán en el mismo tipo y tamaño de letra, sin negrilla.
6. Los títulos o acápites de las providencias deberán ir en mayúscula, negrita y subrayado, sin ningún tipo de numeración.
7. Los párrafos que conforman cada uno de los acápites de la providencia, no tendrán sangría, iniciarán desde la margen inicial estipulada para el formato (4cm). 
8. El espacio de interlineado de párrafo será de 1.5 cms.; los espacios entre acápites serán de 3.0cms, es decir doble espacio, al igual que el que separa el membrete de la fecha y ésta del primer acápite; los de firmas de 6.0cms., excepto la del Funcionario que proyectó y elaboró, la cual irá a 3.0cms. de la que le anteceda.
9. Los márgenes del documento serán: Superior: 3.0cms., Inferior: 3.0cms., Derecho: 3.0cms. e Izquierdo: 4.0cms.

10. Los acápites podrán ser utilizados en género femenino o masculino y/o singular o plural, según corresponda al hecho que se investiga.
11. Se podrá resaltar con negrilla, mayúscula sostenida, subrayado o cursiva, los datos de relevancia que cada funcionario estime pertinente.
12. Los numerales que conforman el acápite denominado “RESUELVE”, deberán identificarse en letras, negrita y mayúscula, seguido de los dos puntos (:). Ej.: PRIMERO: Lo ordenado en cada numeral deberá tener sangría a 3.0cm., que iniciará desde la margen inicial estipulada para el formato.
13. Los formatos no podrán tener encabezado distinto al correspondiente al Sistema Integrado de Gestión de Calidad.


[image: ]Este documento es propiedad del EJÉRCITO NACIONAL
No está autorizado su reproducción total o parcial
image3.emf

image1.png
PATRIA HONOR LEALTAD
—— ]





image2.png




